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GOBIERNO CIVIL
Junta Provincial Distribuidora de 

Herencias del Estado
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 11 del Decreto de 
13 de agosto de. 1971, número 2.091 
/71, sobre régimen administrativo 
de la sucesión abintestato en fa
vor del Estado, se hace público el 
existente por fallecimiento de do
ña Matilde López Angulo, cuyo úl
timo domicilio fue en la localidad 
de Llano de Bureba, donde falleció 
el día 6 de junio de 1973, habiendo 
sido declarado el Estado heredero 
por Auto del Juzgado de Primera 
Instancia de Briviesca, de fecha 
27 de' junio de 1974.

Las instituciones que se consi
deren con derecho a beneficiarse 
de la herencia en los términos del 
artículo 956 del Código Civil, pue
den formular las alegaciones que 
estimen pertinentes en plazo de 
un mes, a cuyo efecto se hallan de 
-manifiesto en esta Junta el Auto de 
declaración de herederos y el In
ventario de Bienes dejados por la 
fallecida.

Burgos, 28 de abril de 1976.—El 
Gobernador Civil Presidente de la 
Junta, Jesúg Gay Ruidíaz.

HIPUTUCIOII FROVIMSIAL 

Enajenación de efectos inservibles 
de hierro

■ En cumplimiento de lo ordenado 
por el limo. Sr. Presidente en De
creto de 28 de abril pasado, se 
convoca subasta pública para ena
jenar efectos inservibles de hierro, 
■existentes en los siguientes Gen 

tros y Dependencias provinciales.
Centros: Sección de Obras y 

Vías; cantidad, 725 kilos de hierro; 
efectos, 11 motos inservibles.

Hospital Provincial, 3.000 kilos 
de hierro; efectos, camas, somie
res, etc.

Establecimientos Benéfico - Asis- 
tenciales, 3.500 kilos de hierro, 
efectos, camas, etc.

Hospital Psiquiátrico d e Oña, 
15.000 kilos hiérro, efectos, inde
terminados.

Suma: 22.225 kilos de hierro 
aproximadamente.

Las cantidades indi cadas son 
aproximadas con excep c i ó n del 
material existente en el almacén 
de Obras y Vías. En consecuen
cia, se hace constar que la chata
rra subastada es la que resulte de 
su peso en báscula, que puede 
arrojar un peso superior o infe
rior al anunciado.

Precio: Cuatro pesetas kilogra
mo, al alza.

Ofertas: Se presentarán en so
bre cerrado, en el plazo de veinte 
días hábiles, contados del siguien
te al en que aparezca este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia. La proposición irá redactada 
según el modelo. No se admitirán 
ofertas a partidas sueltas.

Recogida de los efectos y pago: 
El adjudicatario procederá a reti
rar todos los efectos adjudicados 
en el plazo máximo de diez días 
hábiles, contados del siguiente al 
de recibo de la notifica c i ó n de 
adjudicación. La Dirección de ca
da Centro o Dependencia remitirá 
ál Negociado de Contratación sen
das netas firmadas, expresivas de 
haber retirado el adjudicatario la 
chatarra existente, indic ando el 
peso en báscula.. Una copia de di 

cha nota se entregará al contra
tista, que en término de los ocho 
días siguientes ingresará en Arcas, 
provinciales las cantidades corres
pondientes a la chatarra pesada y 
retirada, a razón del precio unita
rio de adjudicación.

El importe de este anuncio, y 
del que se publique en la prensa 
local, serán de cuenta del adjudi
catario.

Modelo de proposición
D , mayor de edad, veci

no de , con domicilio en  
provisto del documento nacional 
de identidad núm  enterado 
del anuncio publicado en el Bo
letín Oficial de la provincia de 
Burgos, del día  con ob
jeto de enajenar varias partidas 
de hierro viejo, etc., existentes en 
diversos centros de la Excelentí
sima Diputación Provincial de Bur
gos, acepta las condiciones de la 
subasta y se compromete a ad
quirir toda la chatarra que se ena
jena, al precio unitario de  
pesetas" el kilogramo (en letra y 
número).

(Fecha y firma del licitador).
Burgos, 3 de mayo de 1976 —El 

Secretario, Julián Agut Fernández 
Villa.

2.227.-1.161,00

ttcieparldR de Hrófla
Habiendo sufrido extravío loa 

resguardos en aval bancario núme
ros 1184/98, de 36.869 ptas. y fe
cha 27-9-67; n.° 16/87, de 34.664,75 
ptas., fecha 5-1-67; núm. 748/78, 
de 25.991 pías., fecha 2-5-66, y nú
mero 768/80, de 14.694,62 ptas., fe
che. .4-5-66, constituidos por eS 
■Banco Castellano de Valladolid pa-
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ra garantía de varias obras efec
tuadas por el contratista D. Valen
tín Alonso Alvares ante la Comi
sión Provincial de Servicios Téc
nicos y el depósito ñúm. 274/67 de 
21.430,78 ptas., fecha 12-3-64, cons
tituido por la Caja de Ahorros del 
Círculo Católico de Obreros para 
garantía de D. Valentín Pérez Gar
cía, también para obras ante la 
misma Comisión, se previene a la 
persona en cuyo poder puedan ha
llarse, deberá entregarlos en el Ne
gociado correspondiente de esta 
Delegación de Hacienda, bien en
tendido que transcurridos dos me
ses desde la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el de la pro
vincia, dicho resguardo se conside
rará nulo y sin valor ni electo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 36 del Reglamento de la Ca
ja General de Depósitos de 19 de ~ 
noviembre de 1929. •

Burgos, 30 de abril de 1976.—El 
Delegado de Hacienda, José Ma
ría Laborda.

tofflfttencias □tídlGíaies
Murgos

D. José Luis Olías Grinda, Magis
trado Juez d6 Primera instan
cia número uno de Burgos, y 
en funciones del de igual clase 
número tres de Burgos y su. 
partido, por licencia de titular, 

Hago saber: Que en este Juzga
do y promovido por doña Irene 
Ortega Ortega, mayor de edad, ca
sada y vecina de Burgos, se tra
mita expediente de declaración de 
herederos abintestato de don Vir
gilio Ortega Ortega, mayor de 
edad, soltero, hijo de Segundo y 
Lorenza, natural de Santa Inés 
(Burgos), y vecino de Burgos, fa
llecido en éste, el día tino de di
ciembre de 1975, careciendo de as
cendientes y descendientes, y sin 
haber otorgado testamento.

Reclaman la herencia .sus her
manos de doble vínculo, llamados 
Irene, Simón, María Rosario, Pri
mitiva y justo Ortega Ortega, y 
se cita a los que se crean con igual 
o mejor derecho, para que com
parezcan a reclamarlo dentro del 
término de treinta días siguientes 
a la publicación del presente en 
el Boletín Oficial de esta provin
cia, como vecindad del finado, aper 

cibiéndoles que de no verificarlo, 
les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Burgos, a 21 de abril de 
1976.— El Magistrado, José Luis 
Olías Grinda.—El Secretario, (ile
gible). 2.222.—576,00

HHllNeiOS OHCIHiiES
Delegación de Agricultura

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION 
DE LA NATURALEZA

estipulado en el pliego de condi
ciones. Uno de los sobres conten
drá exclusivamente la proposición 
económica ajustada al modelo que 
al final se indica, y el otro con la 
documentación señalada en el ci
tado pliego.

Todo licltador deberá presentar 
con la documentación exigida en el 
pliego de condiciones, el correspon
diente carnet de Empresa encua
drada en el Sindicato de la Made
ra y Corcho, de acuerdo con la Or
den de la Presidencia del Gobier
no publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado», número 194, de 14 de 

su 
las 
la 

le-

Vista la petición suscrita por 
don Epifanio Izquierdo Barbadi- 
11o, vecino de Tordueles.

Servicio Provincia! de Burga® 
Subasta de maderas

Habiendo sido aprobado con fe
cha 31 de marzo de 1976, por la 
Superioridad del Instituto Nacional 
para la Conservación de la Natu
raleza, el plan de aprovechamien
tos en montes consorciados de la 
provincia de Burgos, en el que se 
halla incluido el de maderas en el 
monte «Bu s t u r i a», número 175 
del C. U. P., propiedad de las Jun
tas Administrativas dé Laño, Pa- 
riza y Albaina (Burgos), estando de 
conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento de Montes, aproba
do por Decreto 485/1962 de 22 de 
febrero, para la aplicación de la 
Ley de Montes de 8 de junio de 
1957, el próximo día 4 de junio del 
comente año, a las doce horas 
en las oficinas de este Servicio, 
sitas en la Plaza Alonso Martínez, 
número 7, l.°, se celebrará subas
ta para la enajenación de 722 pi
nos silvestres y pinaster, con un ' 
volumen de 118 metros c. en pie y 
con corteza, según se detalla a 
continuación.

El plazo para la presentación de 
proposiciones se iniciará con la pu
blicación del presente anuncio de 
subasta y se concluirá a las trece 
horas del último día hábil anterior 
al señalado para la celebración de 
la misma.

Se llevará a cabo bajo la presi
dencia del señor Ingeniero Jefe del 
Servicio Provincial de Burgos, o 
persona ep quien delegue, bajo una 
tasación inucial de 109.400 pese
tas, más 2.716 pesetas aproximada
mente, de Indemnizaciones regla
mentarias.

Las proposiciones se presentarán 
en dos sobres cerrados y firmados 
por el licltador o persona que lo 
represente, que pueden ser lacra
dos y precintados, sujetándose a 10 

agosto de 1971.
La fianza provisional ascenderá 

al 2 por 100 de la tasación (2.188 
pesetas) y la definitiva al 4 por 106 
del Importe de adjudicación.

Los pliegos de condiciones que 
han de regir en esta subasta, así 
como cuantos datos, tanto para la 
enajenación como para la ejecución 
de los productos mencionados, po
drán ser solicitados en las oficinas 
de este Servicio.

El importe de este anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición
Don  mayor de 

edad, natural de  provin
cia de  y con residencie 
en . provincia de ...
calle  número ..., en 
nombre propio o en representar- 
ción de ..............................  1®
cual acredita con  pro
visto de D.N.I. número ...... expe
dido en  en fecha ... 
de  de 19  estando 
enterado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos, número  corres
pondiente al día ... de  
de 19  referente a la subasta 
del aprovechamiento de  

. en el monte ................
número  del Catálogo de loa 
de Utilidad Pública de la provincia 
de Burgos, se compromete a 
adjudicación, con sujeción a 
condiciones establecidas y en 
cantidad de  (en 
tra y número) pesetas.

(Fecha y firma del licltador.)
Burgos, 23 de abril de 1976.— 

El Jefe del Servicio Provincial, An- 
ionio Arjona Salinas.

2.178.-1.460,00
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Y habida cuenta de circuns- 
ttanciás que concurren en el case, 
esta Jefatura, en uso de lo dispues
to en el apartado 3.° del artículo 
23 de la vigente Ley de Caza, previa 
declaración de comarca de emer
gencia cinegética temporal y con 
la conformidad del Excmo. Sr. Go
bernador Civil de la provincia, ha 
•considerado oportuno conceder le 
siguiente autorización de uso de 
cebos envenenados.

Cebo autorizado: Dexeutanol.
Ambito de aplicación: Coto de 

caza BU-10.045, de Tordueles.
Lugares autorizados: Los situa

dos a más de 50 metros de fuen
tes, abrevaderos y vías de comuni
cación y a más de 250 metros de 
cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia podrá ser re
ducida hasta 50 metros, contando 
son el consentimiento escrito del 
inquilino.

Los cebos autorizados serán co
locados por personal designado 
por el peticionario con la colabo
ración del Guarda de ICONA 
de Covarrubias, y bajo le supervi
sión del mismo.

Plazo de validez: 30 días natura
les, contados a partir del que, de 
mutuo acuerdo fijen el peticionario 
y el Guarda citado, debiendo éste 
comunicar con antelación a esta 
Jefatura y al puesto de la Guar 
cia Civil de Covarrubias (P. Bur
gos), la fecha de comienzo de las 
operaciones y nunca antes de transa 
curtidos cinco días de la fecha de 
publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Anuncios.— El señor Alcalde del 
término municipal afectado y los 
zde los limítrofes deberán publicar 
durante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la pu
blicidad cuantos anuncios consi
deren convenientes de la opera
ción. Se colocarán letreros o avi
sos indicadores en todos los ac
cesos al término municipal, así 
como en las proximidades en don
de se hayan colocado los cebos, en 
los que de forma clara y visible 
figura la siguiente leyenda: CE
BOS ENVENENADOS.

Complementarios
A.—En el plazo de 24 horas los 

cadáveres de los animales muer
tos deberán ser incinerados o en
terrados a un mínimo de 50 centí
metros de profundidad, a ser po
sible con cal viva.

B.—Compete a la Alcaldía del 
municipio afectado dictar cuarr. 
medidas de seguridad considere 
necesarias para prevenir y evitar 
daños y accidentes.

C —El peticionario se responsa
bilizará de la correcta colocación 
de los cebos, en evitación de posi
bles daños a personas, ganadería u 
otros animales.

Burgos, 21 de abril de 1976,— 
El Jefe del Servicio Provincial, 
A. Arjona.—V.° B.°—El Goberna
dor Civil, Jesús Gay Ruidíaz.

2.252.—1.290,00

3E BURG8S
Por Patatas Rick S. A., se ha so

licitado del Excmo. Ayuntamiento 
licencia para instalación de nue
va planta de fabricación de Mo
tóos Pellets, en la Factoría exis
tente de Patatas Rick, sito en el 
Polígono Industrial Villa y u d a.— 
Expediente 69/76.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vigen
te Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre infor
mación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la acti
vidad que se pretende establecer, 
puedan formular las observacio
nes que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
con motivo de la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Se
cretaría . General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examina
do durante las horas de oficina en 
el indicado plazo.

Burgs, 29 de marzo de 1976.— 
El Alcalde, P. D—El Teniente de 
Alcalde, César Rico.

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

En este Excmo. Ayuntamiento se 
tramita expediente para la cesión 
gratuita al Estado, con destino a 
la construcción por parte del Mi
nisterio de Educación y Ciencia de 
un Colegio Nacional, de la parcela 
de propiedad municipal que segui
damente se describe.

PAG. z3

«Heredad indivisible al pago da 
Adoberas o Camino de Santa Lu
cía, de 8.925 metros cuadrados de 
superficie, que linda al norte, ca
mino de Santa Lucia; Sur, cami
no del río Ebro y terreno de don 
Julián y don Bonifacio Guerrero 
Perdiguero; este, de Miguel Cadi- 
ñanos; y oeste, de Millón Díaz Mo- 
nasterioeguren».

De conformidad con lo dispues
to en el artículo 96. I. g) del Re
glamento de Bienes de las Entida
des Locales de 27 de mayo de 1955 
se abre información pública por 
plazo de quince dias, para que 
aquellas personas que lo conside
ren procedente, puedan formular 
reclamaciones por escrito ante es
te Ayuntamiento, d e b i d a m ente 
fundamentadas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Miranda de Ebro, a 29 de abril 
de 1976.—El Alcalde. Isaac Rublo 
Blanco.

Ayuntamiento de Prado- 
luengo

Aprobado por el Ayuntamiento 
el pliego de condiciones que ha de 
regir en el Concurso para la for- 
malización del contrato de arren
damiento de la explotación de la 
Plaza de Toros, lo que por el pre
sente queda expuesto al público, 
para que, en el plazo de ocho días, 
puedan presentar los interesados 
las reclamaciones que crean opor
tunas, encontrándose de manifies
to en Secretaria el expediente du
rante el aludido plazo.

Pradoluengo, a 30 de abril de 
1976.—El Alcalde (ilegible?.

Ayuntamiento deGÜiaperlafa
Formado el Padrón del Impuesto 

Municipal sobre Circulación de Ve
hículos, correspondiente al año ac
tual, se encuentra de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por plazo de quince días, a fin 
de que, durante el mismo puedan 
presentarse las reclamaciones que 
se consideren procedentes.

Cillaperláta, 23 de abril de 1976. 
El Alcalde, Elicio Martínez.

Abastas v Concursos
Ayuntamiento de Sargentee 

de La Lora
A las trece horas del día siguien

te en que Se cumplan diez dias há- 
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hiles, contados desde el siguiente 
en que aparezca este anuncio en 
el B. O, de la provincia, se cele
brará en este Ayuntamiento la su
basta pública de la siguiente finca 
para explotación agrícola.

Término de Moradillo del Casti
llo; superficie 14 Has.; tipo míni
mo licitación, 9.000 pesetas; perío
do de arriendo, 5 años.

Sargentos de la Lora, 29 de abril 
de 1976.— El Alcalde, José Luis 
Gallo. 2.243.-240,00

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA, a 
las trece horas del día siguiente 
en que se cumplan diez días há
biles, contados desde el siguiente 
en que aparezca este anuncio en 
el B. O. de la provincia, se cele
brará en este Ayuntamiento la su
basta para el aprovechamiento de 
pastos de los montes de utilidad 
pública que se citan:

323 «Coreos y el Hoyo», para 40 
teses lanares.

324 «La Hoya», para 40 reses la
nares.

326 «Repelilla», para 40 reses la
nares.

Tipo de licitación, 1.400 pesetas 
anuales por cada monte y período 
de un quinquenio.

Las proposiciones pueden pre
sentarse hasta una hora antes del 
día de la celebración de la subas
ta, en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Sargentee de la Lora, 29 de abrh 
de 1976.— El Alcalde; José Luis 

‘Gallo. 2.244.-390,00

Ayuntamiento de San Vicente 
del Valle

Debidamente autorizado ñor el 
Servicio Provincial de ICONA de 
Burgos, y con carácter de urgencia, 
tendrán lugar a las 13 horas y tre
ce y treinta del día en que se cum
plan 10 hábiles, a partir de la fe
cha de la publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, del 
presente anuncio, las subastas de 
madera que se relacionan:

13 horas: 110 hayas maderables, 
con un volumen de 52 m.’ de ma
dera del monte núm. 43 «La De
hesa», de esta pertenencia, tasa
das en 62.400 ptas.

13,30 horas: 1.401 hayas, con un 
volumen de 315 m.s de madera y 
212 robles, con un volumen de 45 
metros cúbicos y una tasación i? 
436.500 pesetas.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría hasta el momen
to de la apertura de plicas.

El pliego de condiciones y de
más documentos se,hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

San Vicente del Valle. 30 de abril 
de 1976— El Alcalde, Víctor Cá
mara. 2.273.-468,00

Junta vecinal de Tolbaflos 
de Arriba (Burgos) 

Subastas de madera
Debidamente autorizado, se anun

cia subasta pública para la enaje
nación de los siguientes aprove
chamientos forestales:

Subasta de 300 pinos maderables, 
monte Ahedo y Dehesa, con 446 
metros cúbicos de madera y 112 
metros cúbicos de leñas, en la ta
sación de 1.800.800 pesetas, a las 
11,30 horas.

Subasta de 375 pinos maderables, 
monte Ahedo y Dehesa, con 451 
metros cúbicos de madera y 138 
metros cúbicos de leñas, en la ta
sación de 1.459.760 pesetas, a las 
11,45 horas.

Subasta de 306 pinos maderables, 
monte Ahedo y Dehesa, con 467 
metros cúbicos de madera y 117 
metros cúbicos de leñas, en la ta
sación de 1.885.550 pesetas, a las 
12 horas.

Subasta de 167 pinos maderables, 
monte Ahedo y Dehesa, con 284 
metros cúbicos de madera y 71 me
tros cúbicos de leñas, en la tasa
ción de 1.217.650 pesetas, a las 12,15 
horas.

Subasta de 180 pinos maderables, 
monte Ahedo y Dehesa, con 247 me
tros cúbicos de madera y 62 me
tros cúbicos de leñas, en la tasa
ción de 873.800 pesetas, a las 12,30 
horas.

Subasta de 262 pinos maderables, 
monte Ahedo y Dehesa, con 274 
metros cúbicos de madera y 82 me
tros cúbicos de leñas, en la tasa
ción de 665.800 pesetas, a las 12,45 
horas.

Las subastas s e celebrarán al 
veintiún día hábil, contados a par
tir del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», y las proposicio
nes hasta las trece horas del día 
anterior al de la subasta, y en caso 
de quedar desiertas se repetirán 
al décimo día hábil, a partir del 
siguiente de la primera.

La fianza provisional será del 51 
por 100 de la tasación y la definí 
tiva, del 6 por 100 de la adjudica 
ción.

Los pliegos de condiciones están, 
a disposición en la Secretaría dé
la Junta. i

Modelo de proposición
D  de ... años de edad, 

natural de ......... con residencia en. 
 calle  en representa

ción de  lo cual acredita con¡. 
 en relación con la subasta 

anunciada en el Boletín Oficial de. 
la provincia, de fecha  o del. 
Estado, de fecha de , en él 
monte , de la pertenencia 
de , ofrece la cantidad de 
,  pesetas.

Tolbaños de Arriba, 30 de abril 
de 1976.— El Presidente, Leandro 
Serrano. 2.245—1.074,00

toüties ísíiCíiferes
Hermandad Sindica! de La 

tiradores y Ganaderos de 
Los Ausines

El Presidente de la Hermandad! 
Sindical de Labradores y Ganade
ros de Los Ausines (Burgos), con
voca por el presente anuncio ai 
todos los usuarios de las aguas deS 
río Ausín, de este término muni
cipal, a Junta General, al objeto de 
constituirse en Comunidad de Re
gantes.

Esta reunión se celebrará el día 
treinta y uno del presente mes de 
mayo en esta Casa Consistorial a 
las doce horas.

En mencionada reunión se for
malizará la relación nominal de 
todos los usuarios de las aguas, 
con expresión de la superficie re
gable que respectivamente corres
ponde a cada uno; o el destino que 
se dé a las aguas en los casos eií 
que éstas no tuvieran como fina
lidad el riego.

Asimismo se designará una Co-' 
misión que redactará dentro deü 
plazo reglamentario los Proyectos 
de Ordenanzas y Reglamentos por 
los que ha de regirse la actividad! 
propia de la Comunidad a consti
tuir y funciones de sus órganos de 
gobierno.

Los Ausines, 5 de mayo de 1976. 
—El Presidente, Germán Espinosa.

2.271.-516,0»

Imprenta Provtwcial


